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JUSTIFICACIÓN GENERAL 

 

El actual marco legal exige que los centros de enseñanza revisen y renueven los documentos 
programáticos que amparan su propia acción educativa, adaptándose a la normativa superior de 
referencia en cada Comunidad Autónoma. Entre estos documentos programáticos destaca,  por su 
trascendencia, el PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO1 que en nuestro caso debe modificarse pues  
el  anterior fue aprobado en el curso 1999-2000. El IES ñAlfonso X el Sabioò ya ha iniciado esta tarea y, por 
ello, ha puesto en marcha alguno de los apartados que debe contener el PEC (entre otros normas de 

organización y funcionamiento, plan de convivencia y plan de atención a la diversidad).  

Ha llegado el momento de unificar el conjunto de documentos en uno solo de referencia y darle cohesión,  
tal y como aparece recogido en el Anexo de la Orden de 25 de junio de 2007 de la Consejería de 
Educación y Ciencia, en cuyo apartado I se indica que  ñLas autonomías pedagógica, de organización y 
de gestión de los centros docentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se concretan en el Proyecto educativo, el Proyecto de gestión y las 

Normas de convivencia, organización y funcionamientoò.  

Manteniendo por tanto el sentido recogido en la norma, el documento que ahora presentamos es fruto del 
consenso de la comunidad educativa que, a través de sus  órganos de representación,  ha expresado el 
compromiso de respetar los aspectos más significativos del mismo, que nos hablan de principios, de 
objetivos y decisiones consensuadas y vinculan,  a todos los que integramos esta comunidad, en el 

desarrollo de un Proyecto educativo común.    

BASE LEGAL:  

Presentamos la siguiente normativa como referente básico para el desarrollo de este documento:  
 

 LEY ORGÁNICA 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación (B.O.E. del 4/10/1985) 

 LEY ORGÁNICA 9/1995 de 20 de noviembre de la participación, la evaluación y el gobierno de los 

centros docentes (B.O.E. 21/11/95). 

 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de educación (BOE 6/05/2006)  

 LEY 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 REAL DECRETO 26 de enero de 1996 (BOE 21/02/96) que establece el Reglamento Orgánico de los 
IES y se ocupa del PEC en el artículo 66. 

 DECRETO 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha  

( DOCM 11/01/2008) 

 ORDEN de 25 de junio de 2007 de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dictan 
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de educación secundaria en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

 ORDEN de 28 de febrero de 1996 por la que regula la elección de los Consejos Escolares y órganos 

unipersonales de gobierno de los centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria (B.O.E. 5/3/96) 

 ORDEN de 20 de mayo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establece el 

programa regional de prevención y control del absentismo escolar. 

 ORDEN de 22 de junio de 2004, de la Consejería de Educación y Ciencia en la que se recogen los 
derechos y deberes de los alumnos que utilizan el servicio del transporte escolar (DOCM 19/7/04 

                                                             
1
 El Proyecto educativo de centro, en adelante será referido como PEC.  
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A. LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL Y 
CULTURAL DEL CENTRO, DEL ALUMNADO, ASÍ COMO LAS RESPUESTAS 

EDUCATIVAS QUE SE DERIVEN DE ESTOS REFERENTES. 
 

A.1.-  CARACTERISTICAS DEL ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL DEL CENTRO 
 
El IES ñAlfonso X el Sabioò se ubica en el extremo oriental del barrio de ñSanta Mar²a de Benquerenciaò de 
Toledo. El barrio, que dista nueve kilómetros del centro de la ciudad, fue creado en el año 1972 como zona 
industrial  y se le conoce popularmente como el Polígono. 

 
Las características específicas del entorno condicionan el propio centro. El barrio se encuentra organizado en 
dos espacios  por una autovía. Aparecen así el área residencial y la zona industrial. En la zona residencial, 
donde se asientan todos los centros educativos, aparecen empadronados 19.421 habitantes2, lo que supone 
prácticamente la cuarta parte de la población total de Toledo.  
 

 

La pirámide de población indica un crecimiento 
negativo en la base, fiel reflejo de la realidad 
demográfica de un país envejecido. El grafico  
permite justificar que el lento y constante descenso 
de la matrícula del centro, tiene en esta causa 
exógena su principal factor. 
 
Es posible prever una tendencia a la estabilización  
del número de alumnos en las etapas obligatorias 
de los próximos años. Tendencia que se verá 
favorecida por la llegada de población a las nuevas 
zonas de reciente urbanización, si bien,  en ningún 
momento supondrá un incremento significativo del 
número de alumnos. Se considera que ni siquiera se 
traducirá en la necesidad de ampliar el número de 
plazas escolares, lo que redundará en beneficio de 
que las inversiones destinadas a enseñanza, 
puedan orientarse a la mejora de los edificios  
educativos ya existentes, entre ellos el  IES ñAlfonso 
X el Sabioò. 

Pirámide de población de Barrio Santa María de Benquerencia 
Datos: 2 de febrero de 2010. 
Fuente: Ayuntamiento de Toledo.  
 

El mayor peso demográfico corresponde al grupo de edad de los 30 a los 45 años. Predomina la clase  media, 
aunque se integra en esta zona urbana un grupo de población marginal de cultura gitana  y  una minoría 
emigrante de primera generación, con pocos recursos económicos..   
 
Las características del barrio y la etapa histórica en que fue creado, dio lugar a  un claro movimiento 
asociacionista que destaca por su vitalidad en el conjunto de la ciudad.   
 
La zona residencial de ñSanta Mar²a de Benquerenciaò, fuera del primer n¼cleo de calles en torno a la 
parroquia, cuenta con amplias avenidas y calles organizadas en cuadrícula. En la actualidad ha mejorado 
considerablemente su red viaria, al convertirse la zona de contacto en un amplio espacio dedicado al sector 

                                                             
2
 Datos proporcionados por el Ayuntamiento de Toledo en febrero de 2010. 
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servicios  (administración pública, ocio y  comercio); se han  reforzado accesos y líneas de transporte (autovía, 
autobuses, paradas de taxi) lo que facilita la comunicación interna de la  ciudad y abre los accesos al resto de 
la provincia y la propia capital.  
 
La zona industrial, que dio origen al barrio, constituye uno de los mayores polígonos industriales de Castilla-La 
Mancha por el número de empresas, por encima de las cuatrocientas. Destacan varias empresas grandes 
(Internacional de Composites, V BRANDS EUROPE (Ausonia)  y Beecham laboratorios), aunque por el volumen de 
trabajadores contratados (fuente estadística INE Castilla La Mancha, 2007) abunda la mediana y pequeña 

empresa, dedicadas al sector servicios. En la actualidad es evidente la incidencia de la recesión económica,  tal 

y como se puede comprobar en las siguientes graficas extraídas de Instituto de Estadística de Castilla-La 
Mancha 20073, referidos en su conjunto a la ciudad de  Toledo.  

:  

  
 
 
La incidencia del paro se ha traducido en el incremento significativo del número de alumnos matriculados en las 
enseñanzas no obligatorias del centro, sobre todo Bachillerato a distancia y formación profesional. Jóvenes 
mayores de dieciocho años que han vuelto al sistema educativo para mejorar su titulación académica y 
profesional.  
 
Por último, destacar que el equipamiento sociocultural de inversión pública está formado por una biblioteca, dos 
centros socioculturales y un centro para la tercera edad. En cuanto a instalaciones deportivas destacan:   dos 
piscinas (una de ellas cubierta y climatizada), un campo de fútbol, un velódromo, una pista de atletismo, y un 
polideportivo cubierto.  
 
Existe tambi®n una emisora propia de frecuencia modulada, ñOnda Pol²gonoò  (con la que colaboramos en 
determinados momentos del curso escolar) y un peri·dico gratuito de periodicidad mensual, ñVecinosò, además 
de varias asociaciones y centros asistenciales relacionados con la protección y ayuda a colectivos 
desfavorecidos 
 
Las inversiones  en infraestructuras dentro del área de contacto ha mejorado considerablemente la imagen del 
barrio en su conjunto, convirtiéndose en la actualidad,  en un espacio con expectativas futuras de crecimiento 
empresarial, económico y demográfico.   
 

 

                                                             
3 Información obtenida a través de http://www.ies.jccm.es/Fichas_municipales/Fichas/45168.pdf 
http://es.wikipedia.org/wiki/Toledo.  
 
 

http://www.ies.jccm.es/Fichas_municipales/Fichas/45168.pdf
http://es.wikipedia.org/wiki/Toledo
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A.2.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DEL ALUMNADO. 
 
El I.E.S. ñAlfonso X el Sabioò de Toledo es un centro de titularidad p¼blica,  dependiente de la Consejer²a de 
Educación y Ciencia,  de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. Se crea en 1971 con la 
denominaci·n de ñInstituto Nacional de Bachillerato de Toledo mixto n¼mero 2ò  ( BOE 21_11_1971  Decreto 
2237/1971). Su verdadera andadura como centro de enseñanza de Bachillerato tiene lugar en el curso 
1978/1979 (BOE_3_08_1978), Orden de 30 de mayo de 1978) momento en el que pasa a tener la 
denominaci·n de Instituto de ñAlfonso X el Sabioò.  
 
En la actualidad nuestro centro alberga tres tipos de enseñanzas, la enseñanza secundaria obligatoria, el 
bachillerato, presencial y a distancia, y la formación profesional, que integra los ciclos de las familias 
profesionales de ñImagen y Sonidoò y ñComercio y marketingò,  organizadas todas ellas en turnos de mañana y 
tarde.  
 
 

Se ubica en la calle Valdehuesa n´º 6  ocupa una extensión de 11.500 m2  metros cuadrados de los cuales 
3.718 m2 están construidos y el resto es zona ajardinada y deportiva.  El enclave está rodeado de una zona 
residencial con edificaciones adosadas,  que integran su propia urbanización; viviendas colectivas de reciente 
construcción, pendiente de ser habitadas (lo que nos permite suponer  una población en expansión) y, por 
último, un grupo de viviendas ocupadas por población marginal de cultura gitana (en este momento en fase de 
desalojo). 
 
 

A.2.1.- INSTALACIONES 
 
En el espacio interior se distribuyen tres edificaciones que no mantienen estéticamente ninguna conexión4. La 
principal fue inaugurada en el año setenta y nueve, con tres plantas, En la misma se integran diferentes talleres 
y espacios formativos de música, educación física, biología y geología, física y química, informática, tecnología 
y biblioteca. Se imparten, preferentemente,  las enseñanzas obligatorias, el bachillerato presencial y el 
bachillerato a distancia. Dicho espacio se amplía en los años noventa para alojar el incremento de alumnado 
que supone la entrada del 1º ciclo de ESO.  
 
Anejo al mismo se encuentra el edificio dedicado a la enseñanza de la Familia profesional de Comercio y 
Marketing. (ver oferta educativa)  Espacio de una sola planta que integra  aulas específicas y generales de esta 
familia profesional. De este edificio se utilizan tres espacios para aulas- taller de ESO y Bachillerato.  
 
En el extremo suroeste se ubica el edificio de la familia profesional de Imagen y Sonido. Construido para 
albergar esta singular enseñanza (hasta el momento única en Castilla- La Mancha), su diseño no ha resultado 
funcional, dificultando más que facilitando  el desarrollo de las actividades específicas de esas enseñanzas. Por 
ello, para conseguir un mayor aprovechamiento se tuvo que realizar una ampliación en el periodo 2006-2008,   
alzándose dos plantas que albergan cuatro aulas de referencia. Una de ellas dedicada a aula multimedia. La 
ampliación de la construcción es paralela a la implantación del tercer ciclo de esta familia profesional ( ver 
oferta educativa)   
 
Entre las tres edificaciones aparecen espacios dedicados a áreas deportivas, recreativas y ajardinamiento.  El 
aspecto externo de las edificaciones, sobre todo en las zonas interiores, aparece muy deteriorado puesto que 
se ha convertido en área de expresión plástica del vandalismo urbano  (grafitis de aspecto mutante, dado que 
varía con una frecuencia semanal ). El fenómeno es difícil de combatir, económica y preventivamente.  
 

VER ANEXO I: Planos del centro.  

                                                             
4
  Para más información  remitimos a lo publicado por la Delegación provincial con fecha enero de 2009, en 

referencia a las características de edificabilidad del centro y sus necesidades.  
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A.2.2.- ALUMNADO 
 
Desde los inicios el número de alumnos matriculados ha aumentado constantemente, tal  y como se puede 
observar  en los gráficos adjuntos. En datos globales, en treinta años se ha triplicado la matricula,  pasando de 
431 en sus inicios a 1194 alumnos en el curso 2010. No obstante, es necesario destacar que ha variado la 
tipología de este alumnado. Un tercio está representado por alumnos de 12 a 16 años en enseñanza  
obligatoria, otro tercio es alumnado de bachillerato presencial y ciclos formativos y, por último, el alumnado del 
CIDEAD  
 

EVOLUCIÓN  DE LA MATRÍCULA DE ALUMNOS EN TODAS LAS 
ENSEÑANZAS. CURSOS  2005-2009 

 
   
Dada la variada oferta de enseñanzas que presenta el centro, en el análisis de su alumnado hay que diferenciar 
entre la enseñanza presencial y a distancia, e igualmente, debemos diferenciar  según los turnos, entre diurno o 
vespertino/nocturno. En este sentido destacan los siguientes aspectos:   
 

 En la enseñanza secundaria obligatoria, nuestro alumnado procede del entorno más próximo. Derivan al 
mismo cinco centros de educaci·n primaria.  En concreto con el CEIP ñGregorio Mara¶·nò  nuestro  
centro está vinculado a través del convenio MEC/British Council. Un porcentaje elevado de su alumnado 
contin¼a sus estudios de ense¶anza secundaria en el IES ñAlfonso X el Sabioò. El convenio 
MEC/BRITISH COUNCIL, ha sido renovado en septiembre de 2008. Mantiene unos niveles de 
inmersión lingüística del 100% en las materias de Ciencias sociales y Ciencias naturales,  que le 
diferencia   considerablemente del modelo lingüístico implantando en otros centros de secundaria5 por 
su excelente calidad.  

 
Los centros de primaria ñJaime de Fox§ò y ñAlberto S§nchezò derivan un elevado n¼mero de alumnos a 
nuestro centro, seguidos,  a una distancia muy considerable,  por  el CEIP Ā G·mez Manriqueò y  CEIP ñ 
Juan de Padillaò   que optan por otros centros educativos de la zona.  

 

 El bachillerato presencial,  con línea tres en primero, se conforma preferentemente con alumnado de 
nuestro propio centro. En el año 2009, del 100% de alumnos que terminan sus estudios en Secundaria, 

                                                             
5
 Secciones europeas, orden de 26 de mayo de 2006.  
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un 70% continua en el Bachillerato presencial, un 18 %  elige salidas en formación profesional 
(exclusivamente un 8 % se queda dentro de nuestra oferta educativa) y el resto (un 12%) cambia de 
centro o escoge como salida el mundo laboral. Del total de alumnos matriculados en  este bachillerato, 
el 84% termina la etapa y continua estudios superiores en la universidad o en ciclos formativos de grado 
superior. El resto abandona la enseñanza presencial para ir al mundo laboral y, un 5% continua sus 
estudios en el bachillerato a distancia.  

 

 Las familias profesionales, integradas por los ciclos formativos de ñImagen y Sonidoò y ñComercio y 
marketingò, absorben un alumnado muy variado en origen, el porcentaje más elevado procede de la 
propia ciudad de Toledo (no exclusivamente del barrio de ñSanta Mar²a de Bequerenciaò), un 22% de la 
provincia de Toledo y  un 8% de otras provincias de la comunidad  autónoma. En conjunto, el 62% de 
estos alumnos obtienen el título del ciclo formativo en el que se matriculan, el resto abandona6. La 
inserción laboral, una vez finalizados sus estudios, es del 65%, por tanto muy elevada.  

 

 El alumnado del CIDEAD procede principalmente de la provincia de Toledo o espacios geográficos 
próximos. Es una población adulta que regresa al aula para terminar sus estudios de bachillerato. Entre 
las causas del regreso al aula están la promoción interna en sus trabajos, el deseo de acceder a 
estudios superiores  y mejorar su titulación para obtener mejor posición en el mercado laboral. La 
proporción de alumnos de esta enseñanza que termina la etapa es 5/25, un 20%  de media  anual.    

 
La evolución de la matricula se puede observar en los gráficos que se adjuntan. Los datos, agrupados en 
secuencias quinquenales, se han obtenido del anterior PEC y del programa informático Delphos.  

 

 
 

 
Uno de los principios que inspira el ideario del centro es la integración plena de todos los alumnos, sin tener en 
cuenta diferencias por cuestiones de discapacidad, raza, cultura, religión o sexo. Destaca, por sus peculiares 
características, la población de origen gitano que presenta, en general, un amplio desfase curricular y gran 
absentismo escolar, siendo especialmente grave la situación entre las alumnas de origen gitano que 
sistemáticamente abandonan la escolarización antes de los quince años (con el consentimiento de las familias) 
Su normalización en el aula requiere la puesta en marcha de clases de apoyo, refuerzo y uso de técnicas de 
mediación. Pese a la gran cantidad de recursos que se les dedican, hasta ahora  abandonan el sistema 

                                                             
6 El abandono es procesual. Se da en todos los trimestre. Entre las  causas nos encontramos con  la 
incompatibilidad horaria con un trabajo remunerado, la elección de otros estudios, la falta de conocimientos 
previos para seguir los contenidos impartidos. Este abandono es mayor entre el alumnado procedente de 
prueba de acceso.  
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educativo sin haber obtenido ninguna titulación.   
 
 
En relación al origen de nuestro alumnado, un 5% del total procede de otros países. De catorce nacionalidades 
principales destacan de mayor a menor: Rumanía, Colombia,  Marruecos y Ecuador. Se encuentran 
matriculados en la todas las enseñanzas que oferta el centro. 
 
 

A.2.3. PROFESORADO 
 
El profesorado en la actualidad se eleva a noventa docentes de los cuales tienen carácter definitivo el 53,4%. El 
resto se distribuye entre profesores en expectativa de destino (12), concursillo (2), comisión de servicios (4) e 
interinos (24). Los departamentos con mayor estabilidad de plantilla son Inglés, Francés, Lengua, Geografía e 
Historia, Dibujo, Filosofía, Ciencias Naturales, Física y Química, Matemáticas,  Música y  Economía. Los que 
menos estabilidad presentan son las familias profesionales de ñImagen y  Sonidoò y ñComercio y Marketingò. 
 
La media de edad del profesorado se encuentra en torno a los cuarenta y cinco años, disfrutando diez de ellos 
de la reducción de horario lectivo  por haber sobrepasado los cincuenta y cinco años. Destaca  también la 
elevada participación de este profesorado en actividades académicas, culturales y de formación, ajenas al 
propio centro escolar.  
 

 
 
La plantilla se ha cuadruplicado desde la apertura del centro, entre sus posibles causas se puede argumentar la 
ampliación del número de ciclos ofertados de Formación profesional, el aumento de profesores especialistas 
que atienden situaciones de apoyo y refuerzo, el desarrollo del proyecto  bilingüe y  la aplicación del Programa 
de prevención de abandono temprano de la escolarización.  
 
 

A.2.4.- FAMILIAS 
 
La relación con las familias es la base fundamental e indispensable en la formación integral de los alumnos. 
Esta comienza cuando, durante el período de escolarización, se convoca a las familias de los alumnos de los 
centros adscritos a una reunión  para dar a conocer la oferta educativa del centro. Al comienzo del curso 
escolar se celebra sistemáticamente una reunión del Profesor-Tutor de cada grupo con las familias para 
describir, de forma general, las características específicas de la clase en que se integra el alumno y 
proporcionarles, en otras cuestiones, el horario de atención a los padres del tutor y de los profesores. Desde 
Jefatura de estudios y/o a través de los tutores, hay un contacto periódico con los padres para informarles de la 
evolución académica y de las incidencias que merezcan ser notificadas.  La página Web del centro y el 
programa Papás ï con sus limitaciones- actúan como fuente adicional de información. 
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El estatus de las familias predomina el nivel económico medio mostrando, en su mayoría  interés por el 
seguimiento escolar de sus hijos. Una problemática diferente presentan, por un lado, las familias inmigrantes, 
con una variedad de situaciones bastante relevantes (idioma, formación académica, condiciones laborales 
precarias, dificultades económicas...); y por otro lado, las familias gitanas, por lo que debe fomentarse la 
convivencia y el respeto entre las distintas culturas, tanto dentro como fuera del aula y el propio centro. La 
realidad de la interculturalidad conlleva una serie de necesidades y de exigencias para toda la comunidad 
educativa. 
 
Los padres están representados en el Consejo Escolar por tres miembros, dos elegidos entre ellos por votación 
en un proceso electoral periódico y uno nombrado directamente por la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos (ñSan Ildefonsoò). 
 
La A.M.P.A del I.E.S. ñAlfonso X el Sabioò  comenzó a constituirse en 1978  y sus estatutos fueron aprobados el 
uno de febrero de 1979.   Mantiene unas relaciones excelentes con el Instituto,  haciendo llegar puntualmente a 
la Dirección y al Consejo Escolar las sugerencias y reclamaciones de los padres y colaborando  
permanentemente  en  la  solución de los problemas planteados.   Es de destacar su participación en la 
dinamización de actividades referidas al alumnado de ESO y Bachillerato, su apoyo incuestionable a las 
actividades extraescolares y sus gestiones ante las autoridades administrativas, sobre todo con el 
Ayuntamiento de Toledo. Tiene su sede social en el Instituto y está a disposición de toda la Comunidad 
Educativa. Sus señas de identidad aparecen especificadas en la página WEB de nuestro centro. 
 
 

A.2.5.- PERSONAL  ADMINISTRATIVO Y DE  SERVICIOS 
 
El personal no docente, que con gran profesionalidad hace posible el funcionamiento diario del Instituto,  está 
compuesto por tres personas dedicadas a la secretaría del centro, siete  ordenanzas y siete responsables de la 
limpieza de los tres edificios.  
 
La secretaría está gestionada por una jefa/oficial de secretaría y dos auxiliares, con la condición administrativa 
de personal funcionario fijo. Dada la complejidad del centro con dos turnos de mañana y tarde, más la gestión 
del CIDEAD, sería necesario ampliar la plantilla con una persona que atendiera la secretaría en horario 
vespertino. 
  
Contamos con siete ordenanzas, todos ellos personal laboral fijo que se ocupan de atender los tres edificios en 
los diferentes turnos y llevar a cabo el control de accesos, entradas y salidas,  almacenamiento de materiales, 
reprografía de alumnado y profesorado, encuadernación, distribución de llamadas de telefonía, visitas, control 
de llaves, etc. Teniendo en cuenta la descripción del centro realizada anteriormente, es fácil suponer que la 
ausencia prolongada por enfermedad, de cualquiera de ellos, supone un fuerte reajuste  de tareas, de todos los 
demás, aspecto que a veces la administración no valora suficientemente.  
 
La tarea del personal de limpieza y trabajo doméstico es desempeñada por cuatro personas cuya contratación 
depende de la Junta,  dos son fijas y dos interinas. Este personal no es suficiente para atender la limpieza 
diaria de  los tres edificios por lo que paralelamente se tiene reforzado el servicio con una contrata 
(FERROSER) que aumenta el número de horas dedicadas a esta función de limpieza, en periodo 
exclusivamente lectivo. 
 
Para garantizar el correcto funcionamiento del centro en todas sus dimensiones se tiene contratada, además, 
una empresa de mantenimiento de equipos informáticos y otra para el mantenimiento de infraestructuras, obras 
y reparaciones. 
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B. LOS PRINCIPIOS EDUCATIVOS Y LOS VALORES QUE GUÍAN LA 
CONVIVENCIA Y SIRVEN DE REFERENTE PARA EL DESARROLLO DE LA 
AUTONOMÍA PEDAGÓGICA, ORGANIZATIVA Y DE GESTIÓN DEL CENTRO. 

 
La  Comunidad educativa del  IES ñAlfonso X el Sabioò  ha acordado mantener como principios educativos  y 
valores que guían la convivencia, adaptando mínimamente el contenido a nuestra propia realidad,  los que 
aparecen recogidos en la norma superior. Estos principios se integran en cada uno de los apartados que 
desarrolla nuestro  Proyecto educativo de Centro, en sus documentos programáticos, en las diferentes 

actuaciones académicas, de convivencia y de participación que se llevan a cabo  y en la realidad  diaria del 
centro.  Teniendo en cuenta lo anterior citamos,  con ciertos matrices, el Título preliminar, Capítulo I de la 
Ley Orgánica Educativa  2/2006 de 3 mayo:  
ñEl sistema educativo espa¶ol, (é) se inspira en los siguientes principios: 

 
a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y 

circunstancias. 
b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y 
actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que deriven de discapacidad. 
c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la 

ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 
superar cualquier tipo de discriminación. 
d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la 

vida. 
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 

necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad. 
f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una 

formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. 
g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.  
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el 

conjunto de la sociedad. 
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de 
las competencias y responsabilidades que corresponden a los centros educativos. 
j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros 
docentes. 
k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así como la no 

violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres. 
m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el 

reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 
n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa. 
ñ) La participación evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 

organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. 
o) La cooperación con las diferentes administraciones para  la definición, aplicación y evaluación de las 

políticas educativas. 
p) La cooperación y colaboración con  las Administraciones educativas en la planificación e 
implementaci·n de la pol²tica educativa.ò 
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 C. LA OFERTA DE ENSEÑANZAS DEL CENTRO, LA ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES A LA 
SINGULARIDAD DEL CENTRO Y LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS QUE CONCRETAN LOS CURRÍCULOS 
ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, INCLUYENDO LA OFERTA DE ITINERARIOS Y 
MATERIAS OPTATIVAS. 
 
En este apartado se presentan las enseñanzas que en el centro se ofertan, respetando la legalidad vigente y organizándose según la propia 
singularidad. Se especifican la oferta educativa de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, el Bachillerato presencial, tal y como queda organizado tras 
las novedades legislativas que impone la LOE y los Familias profesionales de ñComercio y marketingò e ñImagen  y sonidoò. La ense¶anza a distancia 
del Bachillerato para adultos se crea mediante una normativa específica cuya estructura está organizada directamente por la propia Consejería de 
Educación.   
 
El desarrollo del  currículo y su relación con las competencias  que todo alumno debe alcanzar en cualquiera de las enseñanzas, aparecen 
íntegramente desarrolladas en los documentos programáticos de cada uno de los Departamentos y Familias profesionales. Para su concreción, por 
tanto,  deben ser consultadas las propias Programaciones Didácticas.  
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ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA7 (I)                              BILINGÜE MODALIDAD BRITISH COUNCIL*8 

NIVEL MATERIAS COMUNES MATERIAS OPTATIVAS  ( se elige una ) 

1º ESO 

Ciencias de la Naturaleza  * 
CC.SS. Geografía e Historia* 
Educación Física 
Inglés* 
Lengua Castellana y Literatura  
Matemáticas 
Música

9 
Tecnologías 

Francés (Segundo idioma) 
Taller Tecnológico y Profesional 

NIVEL MATERIAS COMUNES MATERIAS OPTATIVAS ( se elige una ) 

2º ESO 

Ciencias de la Naturaleza* 
CC.SS. Geografía e Historia* 
Educación Física 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos  

Educación Plástica  Visual
3
 

Inglés* 

Lengua Castellana y Literatura 
Matemáticas 

Francés (Segundo idioma)  
Taller Tecnológico y Profesional 

NIVEL MATERIAS COMUNES MATERIAS OPTATIVAS ( se elige una ) 

3º ESO 

Biología y Geología* 
CC.SS. Geografía e Historia* 
Educación Física 
Educación Plástica  Visual  
Física y Química 
Inglés  
Lengua Castellana y Literatura  
Matemáticas 
Música 
Tecnologías 

Cultura Clásica 

Francés (Segundo idioma)  
Taller Tecnológico y Profesional 

                                                             
7
 9ƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜ ƭŀ ƭƛōǊŜ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άwŜƭƛƎƛƽƴ ŎŀǘƽƭƛŎŀέΣ άIƛǎǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ wŜƭƛƎƛƻƴŜǎέ ƻ άbƻ ŎǳǊǎŀέΦ 

8
 *MATERIAS CURSADAS EN PROYECTO BILINGÜE MEC /BRITISH COUNCIL. Alumnado voluntario ( 32 horas curriculares)  

9 Principio de autonomía pedagógica. Distribución de materias obligatorias: 1º ESO Música y  2º ESO  EPV. Aprobado en CCP, Claustro y recogido en PAD. 
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ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA (II)     4º ESO          BILINGÜE  MODALIDAD  BRITISH COUNCIL 

 

MATERIAS 
COMUNES 

MATEMÁTICAS ITINERARIOS OPTATIVAS*   SALIDAS ACADEMICAS Y 
PROFESIONALES 

 

 Educación 
física 
 

 Educación 
ético-cívica 

 

 Ciencias 
sociales, 
geografía e 
historia* 
 

 Inglés*  
 

 Lengua 
castellana y 
literatura 

 

 Matemáticas 

B 
 

FISICA Y QUIMICA 
BIOLOGIA* 

 
 
Ǐ BIOLOGIA* 
Ǐ EPV 
Ǐ FISICA Y QUIMICA 
Ǐ FRANC£S 
Ǐ INFORMATICA 
Ǐ LATIN 
Ǐ MUSICA 
Ǐ TECNOLOGIA 
 
El alumno deberá ordenar de 1-
6   aquellas materias que le 
permitan completar  su 
ITINERARIO. 
 
 T

IT
U

L
A

C
IÓ

N
  

 
 
 

 BTO CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 
 

 BTO HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES  
 

 BTO ARTÍSTICO 
 

 FAMILIAS 
PROFESIONALES 
 

 MUNDO LABORAL 
 
 

FISICA  Y QUIMICA 
TECNOLOGIA 

FISICA Y QUIMICA 
EPV 

A/B LATÍN  
FRANCES 
______________________________ 
LATIN 
MUSICA  
________________________________ 
FRANCES  
MUSICA  

A EPV 
MUSICA 

 

* El alumno ordenará del 1 al 6 estas  materias, hasta completar su itinerario. Solo se cursará una. En cualquier caso, para hacer efectiva la enseñanza de cada una de las opciones 

ofertadas, deberá haber un mínimo de alumnos. Este mínimo estará condicionado por el cupo de profesores que la Administración adjudica y por las necesidades organizativas del 

propio centro. 
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MATERIAS ORGANIZACIÓN  DE  BACHILLERATO                                  PRIMER CURSO 

COMUNES 

Ciencias para el mundo contemporáneo 
Educación Física 

Filosofía y ciudadanía 
Lengua castellana y literatura 
Lengua Extranjera (Inglés I) 

(Religión/NC) 

MODALIDADES Ciencias y Tecnología Humanidades y Ciencias Sociales 
VÍAS O BLOQUES10 

 
Hay que elegir 1 

 Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas 

MODALIDAD 
 

Hay que cursar 3 
 

En el impreso de matriculación 
tendrán que marcar materias 

hasta completar 3 

S Física y Química 

S Matemáticas I  

Ã Biología y Geología 

Ã Dibujo Técnico I 

Ã Tecnología Industrial I  

S Griego I 

S Historia del Mundo Contemporáneo 

S Latín I 

S Economía 

S Historia del Mundo Contemporáneo 

Ã Latín I 

Ã Matemáticas aplicadas a las CC SS I 

OPTATIVAS 
 

Hay que cursar 1 
 

En el impreso de matriculación 
tendrán que numerar por orden 

de preferencia. 

 

Ã Biología y Geología  

Ã Dibujo Técnico I  

Ã Segunda lengua extranjera (Francés I) 

Ã Tecnología Industrial I 

Ã Tecnologías de la información y la comunicación 

ÃEconomía 

ÃGriego I 

ÃLatín I 

ÃMatemáticas aplicadas a las CC SS I 

ÃSegunda lengua extranjera (Francés I) 

ÃTecnologías de la información y la comunicación 

 

 

                                                             
10

 Ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos oficiales de Grado de acuerdo con el artículo 14.2 (adscripción de materias de modalidad de 2º de bachillerato recogida 

en el anexo I) y 26.2 (adscripción de títulos de técnico superior de Formación Profesional recogida en el anexo II) del Real Decreto 1892/2008 que regula las condiciones para el acceso a las 

enseñanzas universitarias oficiales de grado y procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 
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MATERIAS ORGANIZACIÓN DE BACHILLERATO                                SEGUNDO   CURSO 

COMUNES 
Historia de España               Historia de la filosofía 

Lengua castellana y literatura                   Lengua Extranjera (Inglés II) 
(Religión/NC) 

MODALIDADES Ciencias y Tecnología Humanidades y Ciencias Sociales 
VÍAS O BLOQUES11 

 
Hay que elegir 1 

Ciencias/Ciencias de la 
Salud 

Ciencias/Ingeniería y 
Arquitectura 

Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas 

MODALIDAD 
 

Hay que cursar 3 
 

En el impreso de matriculación 
tendrán que marcar materias 

hasta completar 3 

S Biología 

S Química 

Ã Ciencias de la Tierra y medioambientales  

Ã Matemáticas II 

S Física 

S Matemáticas II 

Ã Dibujo Técnico II  

Ã Electrotecnia 

Ã Química. 

Ã Tecnología industrial II 

Ã Griego II 

Ã Historia del Arte 

Ã Latín II 

Ã Literatura universal 

Ã Economía de la empresa 

Ã Geografía 

Ã Latín II 

Ã Matemáticas Aplicadas a las CCSS II 

OPTATIVAS 
 

Hay que cursar 1 
 

En el impreso de matriculación 
tendrán que numerar por orden 

de preferencia. 

 

Ã Biología 

Ã Ciencias de la tierra y medioambientales 

Ã Dibujo Técnico II 

Ã Economía de la empresa 

Ã Electrotecnia 

Ã Física  

Ã Matemáticas II 

Ã Química 

Ã Tecnología Industrial II 

Ã Geología 

Ã Mecánica 

Ã Psicología 

Ã Segunda lengua extranjera II (Francés II) 

Ã Economía de la empresa 

Ã Geografía 

Ã Griego II 

Ã Historia del Arte 

Ã Latín II 

Ã Literatura universal 

Ã Matemáticas Aplicadas a las CCSS II 

Ã Fundamentos de Administración y Gestión 

Ã Psicología 

Ã Segunda lengua extranjera II (Francés II)  

FAMILIA PR  

                                                             
11

 Ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos oficiales de Grado de acuerdo con el artículo 14.2 (adscripción de materias de modalidad de 2º de bachillerato recogida en el anexo I) y 26.2 (adscripción de títulos de técnico 

superior de Formación Profesional recogida en el anexo II) del Real Decreto 1892/2008 que regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y procedimientos de admisión a las universidades públicas 
españolas. 
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FAMILIA PROFESIONAL DE COMERCIO Y MARKETING (I) 

 

CICLO FORMATIVO  MÓDULOS DE PRIMER CURSO MÓDULOS DE SEGUNDO CURSO 

PCPI 
AUXILIAR  DE COMERCIO 

MÓDULOS FORMATIVOS DE CARÁCTER GENERAL 
 

 COMPETENCIAS BÁSICAS RELACIONADAS CON LA 
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA, MATEMÁTICAS, 
CONOCIMIENTO E INTERACCIÓN CON EL MEDIO, 
APRENDER A APRENDER Y TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN O COMPETENCIA DIGITAL 

 MÓDULO: LIBRE CONFIGURACION. EDUCACION FÍSICA 

 MÓDULO: COMPETENCIAS DE AUTONOMÍA E INICIATIVA 
PERSONAL, RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DEL 
ESPÍRITU EMPRENDEDOR 

 
MÓDULOS PROFESIONALES 

 MÓDULO: OPERACIONES AUXILIARES EN EL PUNTO DE 
VENTA. 

 MÓDULO: PREPARACIÓN DE PEDIDOS 

 MÓDULO: MANIPULACIÓN Y MOVIMIENTOS DE 
TRANSPALÉS Y  

 CARRETILLAS DE MANO. 

 MÓDULO: ATENCIÓN BÁSICA AL CLIENTE. 

 MÓDULO: FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTRO DE 
TRABAJO  

 

PCPI 
AUXILIAR DE OFICINA 

 MÓDULOS VOLUNTARIOS: 
 

 ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN:  

 LENGUA Y LITERATURA CASTELLANA. 

 LENGUA EXTRANJERA. 

 ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO. 

 ÁMBITO SOCIAL. 
 

MÓDULOS PROFESIONALES 

 MÓDULO: TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS BÁSICAS DE OFICINA. 
 MÓDULO: OPERACIONES BÁSICAS DE COMUNICACIÓN. 
 MÓDULO: REPRODUCCIÓN Y ARCHIVO. 

 MÓDULO: FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTRO DE TRABAJO 
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FAMILIA PROFESIONAL DE COMERCIO Y MARKETING (II) 

 

CICLO FORMATIVO  MÓDULOS DE PRIMER CURSO MÓDULOS DE SEGUNDO CURSO 

CICLO DE GRADO MEDIO COMERCIO 

 

 MÓDULO: OPERACIONES DE ALMACENAJE. 

 MÓDULO: ANIMACIÓN DEL PUENTO DE VENTA. 

 MÓDULO: OPERACIONES DE VENTA. 

 MÓDULO: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE UN PEQUEÑO 
ESTABLECIMIETO COMERCIAL. 

 MÓDULO: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE PROPÓSITO 
GENERAL. 

 MÓDULO: RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO. 

 MÓDULO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL. 

 MÓDULO: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS COMERCIAL). 
 

 

 MÓDULO: FCT 

CICLO DE GRADO SUPERIOR COMERCIO 
INTERNACIONAL 

 

 MÓDULO: MARKETING INTERNACIONAL. 

 MÓDULO: ALMACENAJE DE PRODUCTOS. 

 MÓDULO: FINANCIACIÓN INTERNACIONAL. 

 MÓDULO: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE PROPÓSITO 
GENERAL. 

 MÓDULO: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS COMERCIAL). 

 

 MÓDULO: NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL. 

 MÓDULO: GESTION ADMINISTRATIVA DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL. 

 MÓDULO: TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCIAS. 

 MÓDULO: MEDIOS DE PAGO INTERNACIONALES. 

 MÓDULO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL. 

 MÓDULO: FCT 
 

CICLO DE GRADO SUPERIOR 
SERVICIOS AL CONSUMIDOR 

 

 MÓDULO: INSPECCIÓN DE CONSUMO. 

 MÓDULO: INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 MÓDULO: FORMACIÓN DEL CONSUMIDOR. 

 MÓDULO: APLICACIONES INFORMÁTICAS DE PROPÓSITO 
GENERAL. 

 MÓDULO: ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

 MÓDULO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL. 
 
 
 

 

 MÓDULO: FCT 
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FAMILIA PROFESIONAL DE IMAGEN Y SONIDO (I) 

 

CICLO FORMATIVO  MÓDULOS DE PRIMER CURSO MÓDULOS DE SEGUNDO CURSO 

CICLO DE GRADO  MEDIO LABORATORIO DE 

IMAGEN 

 

 REVELADO DE SOPORTES FOTOSENSIBLES 

 POSITIVADO, AMPLIACIÓN Y ACABADOS 

 TRATAMIENTO DE IMÁGENES FOTOGRÁFICAS POR 
PROCEDIMIENTOS DIGITALES 

 ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA 
PEQUEÑA EMPRESA 

 PROCESOS DE IMAGEN FOTOGRÁFICA 

 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (440 HORAS 

CICLO DE GRADO SUPERIOR 
PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO 

Y ESPECTÁCULOS 

 PRODUCCIÓN DE CINE Y VIDEO 

 PRODUCCIÓN DE RADIO 

 MEDIOS TÉCNICOS AUDIOVISUALES 

 GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES, RADIOFÓNICAS Y ESPECTÁCULOS. 

 RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO 

 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 

 PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN 

 PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS 

 LENGUAJES AUDIOVISUALES Y ESCÉNICOS 
 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (380 HORAS) 

CICLO DE GRADO SUPERIOR 
REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y 

ESPECTÁCULOS 

 REALIZACIÓN DE CINE Y VIDEO 

 MONTAJE, EDICIÓN Y POSTOPRODUCCIÓN DE 
AUDIOVISUALES 

 REPRESENTACIONES ESCÉNICAS Y ESPECTÁCULOS 

 COMUNICACIÓN Y EXPRESIÓN VISUAL 

 SISTEMAS TÉCNICOS DE REALIZACIÓN 

 REALIZACIÓN EN TELEVISIÓN 

 REALIZACIÓN MULTIMEDIA 

 RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO 

 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (380 HORAS) 

CICLO DE GRADO SUPERIOR 
IMAGEN 

 

 IMAGEN FOTOGRÁFICA 

 ILUMINACIÓN DE ESPACIOS ESCÉNICOS 

 MEDIOS FOTOGRÁFICOS Y AUDIOVISUALES 

 MEDIOS Y LENGUAJES DE COMUNICACIÓN VISUAL 

 GESTIÓN DE CALIDAD DEL PROCESADO Y TRATAMIENTO 
FOTOGRÁFICO Y CINEMATOGRÁFICO 

 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 APLICACIONES FOTOGRÁFICAS 

 IMAGEN AUDIOVISUAL 

 ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN LA 
PEQUEÑA EMPRESA. 

 RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO. 

 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (380 HORAS) 

 

 DE IMAGEN Y SONIDO  
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D. LOS CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO EN SU 
CONJUNTO, LA ORIENTACIÓN Y TUTORÍA Y CUANTOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES SE DESARROLLEN 
EN EL CENTRO. 
 
Ver ñPlan de atención a la diversidadò (Anexo documental  II) aprobado en el curso 2007-2008, cuya revisi·n aparece recogida en el ñapartado iò de 

este Proyecto educativo de centro.  

Dentro de este apartado del Proyecto educativo debemos incluir una referencia al ñPrograma de Prevención del abandono temprano de la 

escolarizaciónò, promovido por la Consejer²a de Educaci·n, Ciencia y Cultura de Castilla La Mancha,  en colaboraci·n con el Ministerio de Educación 

y Ciencia. Dicho Programa se define en forma de ñCompromiso singularò con la administración superior  y abarca una temporalización de tres años, 

desde el 2008 al 2011, ambos inclusive.  Se concreta anualmente, por lo que nos remitimos al contenido de dicho compromiso que aparece adjuntado 

al PAD.  Su aplicación evoluciona en este tiempo y garantiza, hasta el momento,  la obtención de recursos humanos y económicos dedicados  a la 

mejora de los resultados académicos y la integración social de todo el alumnado en las primeras etapas de la enseñanza secundaria. En su evolución 

se ha ido ampliando el número de centros implicados  y de administraciones.  

E. LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON EL RESTO DE LOS  
CENTROS DOCENTES Y CON LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES DEL ENTORNO.  
 

Se destaca en este apartado las principales coordinaciones que desarrolla el centro para mejorar la  gestión administrativa y académica del mismo.  El 
objetivo principal es la formación del alumnado desde una perspectiva plural. Se indica el protocolo que se sigue en alguna de las actuaciones, 
incluyéndose un desarrollo pormenorizado en los diferentes documentos programáticos que lo contienen.  
 
 

INSTITUCIONES ACTUACIONES 

CENTRO DOCENTES 

Centros de secundaria de Toledo. Reunión mensual para poner en común actuaciones conjuntas.  
Centros  Convenio MEC British Council. Coordinación y asesoramiento para  actuaciones  concretas 
Centros de Primaria ǉǳŜ ŘŜǊƛǾŀƴ ŀƭǳƳƴƻǎ ŀ L9{Φ  /ƛƴŎƻ ŎŜƴǘǊƻǎΥ  /9Lt άDǊŜƎƻǊƛƻ aŀǊŀƷƻƴέΣ /9Lt ά!ƭōŜǊǘƻ {łƴŎƘŜȊέΣ /9Lt άWǳŀƴ ŘŜ tŀŘƛƭƭŀέΣ /9Lt ά DƽƳŜȊ aŀƴǊƛǉǳŜέ ȅ /EIP Jaime de 
Foxá ά        Niveles de coordinación Dirección, Equipos de Orientación y Coordinación British Council 
Actuaciones con Primaria  

A.- Coordinación principio del 2º trimestre entre los  Equipos directivos y departamentos de Orientación de la zona para: 
i. Informar sobre los resultados académicos de sus alumnos en 1ºESO (evaluación inicial, del proceso y final)  
ii. Previsión de alumnos que solicitaran nuestro centro. 
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iii. Planificación de las Jornadas de puertas abiertas con los alumnos de 6º de Ed. Primaria. 
B.- Coordinación entre el Departamento de Orientación  /profesores ςtutores de 6º de EP (primeros días de septiembre) a fin de facilitar el paso de primaria a 
secundaria y conocer las características personales y académicas de los alumnos. Esta información servirá para organizar los grupos de1º , establecer los apoyos 
necesarios y concretar las necesidades 

/9t! άth[NDhbhέΥ  /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ 5ǘƻ ŘŜ hǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴ ȅ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ !ōŀƴŘƻƴƻ ǘŜƳǇǊŀƴƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎƻƭŀǊƛȊŀŎƛƽƴέΦ 9ƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦ  
Universidad de Alcalá de Henares.- Coordinacion bajo la dirección de Profesor de Universidad D. Juan Carlos Torrego Seijó , del Trabajo de investigación relacionado con el 
programa de alumnos ayudantes. En colaboración con el IES 
 ά!ǊŎƛǇǊŜǎǘŜ ŘŜ Iƛǘŀέ ŘŜ !ȊǳǉǳŜŎŀ ŘŜ IŜƴŀǊŜǎΦ   
Universidad de Castilla La Mancha.- 
Presentación de oferta educativa a lo largo de cada curso escolar en diferentes momentos. Visitas a los centros. Tramitación de expedientes para PAEG 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

Delegación provincial (SIE, personal de secundaria, primaria y de administración y servicios, Unidad Técnica, transportes, F.P. plurilingüismo, títulos, atención a la diversidad, 
asesoramiento técnico-informático,etc) 
Consejería de Educación  
Ministerio de Educación ( Mec /Britis council) 
CEP desarrollo de formación en el propio centro o en el propio centro de formación de profesorado.  
EAHED atención a alumnado con necesidades educativas en el hospital o en casa por enfermedades de larga duración 

AYUNTAMIENTO Y JUNTA 
DE COMUNIDADES 

Ayuntamiento de Toledo: intensa colaboración para realización de actividades extraescolares y seguimiento de alumnos absentistas  
Servicios sociales del Ayuntamiento de Toledo y 
 Consejería de Asuntos sociales. ( Casas de acogida)  
Coordinación Servicios sanitarios y de Salud mental  
Coordinación de Consejo de la juventud ( prevención de actitudes de riesgo )  
SESCAM 
Delegación de Seguridad Social  
FCTs, en organismos públicos o de administraciones públicas. 
 

FUERZAS DE SEGURIDAD 

Policía nacional. Formación de alumnos, de docentes y padres. Visitas guiadas a comisaría, intervención directa por colaboración interinstitucional 
Policía municipal. Intervenciones puntuales de orden externo 
Academia de Infantería. Difusión de oferta educativo /formativa   
Bomberos.- Idem 

ONGS Y ASOCIACIONES DE 
APOYO  E INTEGRACIÓN 

Cooperación  ONGs de carácter solidario.  
FAD.- Formación a padres para prevención de drogodependencias  
LLERE.- colaboración para seguimiento de la población gitana y formación de habilidades sociales.  
ASDOWNTO.- Intervención de carácter académico por adscripción administrativa desde 2008. 
MEDICUS MUNDI.- Colaboración puntual dependiente de  Dto de Orientación . 
 

EMPRESAS 

Importante colaboración con empresas del mundo audiovisual y comercial para facilitar la integración de l alumnado que cursa Formación en centros de trabajo.  
Posterior continuidad de colaboración a través de la bolsa de trabajo integrada en la página web del centro.  
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE TOLEDO. 96 convenios y empresas relacionadas con el mundo de la Comunicación y la imagen, entre otras Televisión Castilla La mancha, Cadena 
Ser, ABC, Digital CLM, etc. 
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F.- LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA COMUNIDAD EDUCATIVA PARA MEJORAR EL 

RENDIMIENTO ACADÉMICO DEL ALUMNADO 

DESCRIPCIÓN  COMPROMISOS SISTEMA   DE  CONTROL      E 
INSTRUMENTOS  

NIVELES EDUCATIVOS  
IMPLICADOS  

SECTORES DE LA 
COMUNIDAD 
EDUCATIVA  

I.- PRINCIPIOS 

 

Mantener un ambiente que favorezca y 
respete el entendimiento entre los miembros 
de la comunidad 

educativa, y permita el correcto desarrollo 
personal 

 Análisis de la convivencia:  
o derivaciones aula de convivencia  
o Partes de incidencia.  
o Sanciones  

 Grado de respeto a NCOFI 

 Intervenciones de Comisión de convivencia  

TODOS  Equipo directivo 
Profesorado 
Alumnado  

Familias 
Personal  de administración y 
servicios (PAS) 

Favorecer la Participación de los diferentes 

componentes de la CC Educativa  
 Información  de funcionamiento de órganos 

colegiados y de representación de los 
diferentes sectores. 

 Difusión de periodos electorales. 

 Fomento  de la junta de delegados 

 Difusión de convocatorias sectoriales de 
Comunidad educativa 

 Uso de nuevas tecnologías para la 

comunicación ( Papás y página WEB)  

TODOS  Equipo directivo 

Profesorado 
Alumnado  
Familias 

PAS 
 

Garantizar la transparencia informativa    Actualización y propagación  de documentos 
programáticos 

 Difusión de la normativa que ampara las 

diferentes enseñanzas y programas 
institucionales  

 Utilización de medios informáticos  de 

comunicación   

 Uso de tablón de anuncios 

 Campañas informativas  a través de  PAT 

  

TODOS Emisor  equipo directivo 
Emisor Profesorado  

 
Receptor alumnado y familias 
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Facilitar  la integración de todo el alumnado   Uso de todos los recursos humanos y 
materiales de los que dispone el centro 

 Difundir actuaciones cooperativas del 

profesorado. 

 Potenciar el respeto a la diferencia  

 Apoyar y participar  en programas  y 
proyectos que fomentan actitudes 

integradores. 

TODOS Equipo directivo 
Profesorado 
Alumnado  

Familias 
PAS 

II.- MEJORA DE LA 

CONVIVENCIA 

Desarrollo por niveles del programa de 
alumnos ayudantes y continuidad de 

mediación  

 Evaluación del inicio, del proceso. y de su 
finalización. Doble indicador.  

 Continuidad de  formación de docentes  
alumnado y padres 

 

1º, 2º y 3º ESO para alumnos 
ayudantes 

Restos de niveles mediación. 

Equipo directivo 
Docentes  

Alumnos 
Responsables coordinadores 
de los  programas 

Intervención a través de PAT  Evaluación de lo programado por los 
diferentes ámbitos de participación.  

 Valroación  trimestral 

 Aplicación y desarrollo de la tutoría 

individual  

TODOS Equipo directivo  
Dto Orientación 
Tutores 
Docentes 

Coordinadores programas 
especiales 

Aplicación de las normas de convivencia  Conocimiento y difusión de la normativa  a 

través de PAT y órganos de gestión 

 Evaluación de su aplicación con carácter 
anual por parte de Comisión de convivencia 

TODOS Equipo directivo 

Órganos colegiado  
Comisión de convivencia  
Juntas de Evaluación. 

Junta de delegados 

Integración del  Aula de convivencia en la 
dinámica de centro  

 Valoración mensual de su funcionamiento 
por responsables del AC. 

 Evaluación  Trimestral  en órganos 
colegiados    

TODOS Equipo Directivo 
Coordinador de AC 

Responsables de A.C. 
Órganos colegiados 
Comisión de convivencia 

III.- METODOLOGÍA Y 

DEPARTAMENTO 

DIDÁCTICOS 

Programaciones  adaptadas a legislación y 

cohesionadas en niveles y contenidos 
 Programación anual de los departamentos y 

revisión ð control  de actas con carácter, al 
menos trimestral 

 

TODOS Equipo directivo 

Departamentos didácticos  y 
familias profesionales 
Órganos colegiados 
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Metodología actualizada  y acorde  a los 
diferentes niveles educativos  y a la atención 
a la diversidad. 

 Unificación de criterios metodológicos por 
niveles., 

 Información inicial y trimestral de Dto de 

Orientación sobre alumnado específico 

 Reuniones mensuales entre profesores de 
apoyo y departamentos didácticos de 
instrumentales. 

 PTIS  según nivel de intervención. 

TODOS Equipo directivo 
Departamentos didácticos  y 
familias profesionales 

Órganos colegiados 

Integración de los programas y proyectos 
desarrollados en el centro, incluidos en el 

PEC o en la PGA 

 Inclusión en programaciones didácticas de  
departamentos de programas específicos y 

atención a la diversidad. 

TODOS Equipo directivo 
Departamentos didácticos  y 

familias profesionales 
Órganos colegiados 

Criterios de evaluación y calificación  claros 

precisos, y ajustados a legislación  
 Revisión de criterios de evaluación  en 

programaciones 

 Publicidad de  criterios  y espacios de 
difusión  

 Porcentaje de reclamaciones formales en 

convocatoria ordinaria y extraordinaria.  
 

TODOS Equipo directivo 

Departamentos didácticos  y 
familias profesionales 
Órganos colegiados 

IV.- ORIENTACIÓN , 

TUTORÍA Y JUNTAS DE 
EVALUACIÓN 

Desarrollar  actuaciones  que favorezcan la 

integración del alumnado  
 Aplicación de PA Diversidad.  

 Evaluación trimestral y anual del PAD 

 Evaluación del  PROA 

TODOS, CON ESPECIAL INCIDENCIA EN 

ESO 

 

Fomentar los  programas y proyecto s para 

la  mejora de la convivencia  y PROA 
 Derivación de alumnado en juntas de 

evaluación inicial y durante el proceso  

 Control trimestral  responsable de PROA 
 

ESO, PCPI  

Facilitar franjas horarios  para  tutoría de 
alumnos  por niveles y considerar  las 
tutorías individuales  como modelo facilitador 
de integración  

 Actuación coordinada para actividades de 
PAT por niveles. 

 Evaluación trimestral de actividades de PAT 
Puesta en marcha de tutorías 

individualizada  

 Evaluación trimestral de evolución   

 Informe responsable AC 

ESO, PCPI  Y BACHILLERATO Equipo directivo 
Dto de Orientación 
Tutores y Docentes 
Coordinador PROA.  

Coordinador AC 
Responsables voluntarios de 
Tutoría individualizada 
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Derivación de alumnado a programas 
específicos  teniendo en cuenta  sus 
capacidades de progreso académico.  

 
 

 TODOS  Equipo directivo 
Dto de orientacion 
Tutores 

 

V.- ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES 

Formativas e integradoras.  

Destinadas a complementar el currículo 
ordinario y mejorar la convivencia.    

 Evaluación de cada una de las actividades,  

realizada por los alumnos y los profesores. 

 Valoración del responsable del 
Departamento de Actividades 
Extraescolares con carácter, al menos, 

anual. 

 Valoración del nivel de participación , e 
interés.  

 

TODOS Equipo directivo 

Departamentos didácticos  y 
familias profesionales 
Órganos colegiados 

Junta de delegados 
 

VI.- FORMACIÓN E  

INVESTIGACIÓN 

Facilitar la formación continua del personal 
del Centro en aspectos relacionados con la 

organización y funcionamiento del mismo  

 Difusión de la normativa propia. Inicio de 
curso.  

DOCENTE 
 

Todos  

Difundir la formación específica de 
prevención de riesgos laborales para todo 

las personas que integran el centro 

 Puesta en marcha  de prevención .Ejecución 
de Plan de evacuación  

 Difusión, mediante formación,  en todos los 

niveles que obliga la administración.  

 Informe del responsable con carácter 
trimestral  y anual  

 

TODOS , por  ser responsable de la 
puesta en marcha o por participación  

Todos 

Participación anual del centro en proyectos 
de innovación investigación, grupos de 

trabajo,  seminarios  

 Memoria trimestral de seguimiento de cada 
una de las actividades 

 Publicación de memoria  final  

POTENCIALMENTE TODOS LOS NIVELES 
DOCENTES 

Equipo directivo 
Departamentos didácticos  y 

familias profesionales 
Órganos colegiados 
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VII.- FAMILIAS 

PROFESIONALES  

RELACIÓN CON EL 

ENTORNO 
SOCIOLABORAL 

Ajustar las enseñanzas educativas de esta 
familia profesional de Imagen y Sonido al 
tejido empresarial de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Ajustar las enseñanzas educativas de esta 
familia profesional de Comercio y Marketing 

al tejido empresarial de la zona de influencia 
del I.E.S 

 Promover las relaciones empresas-entorno 
educativo de forma continuada.  

 Para ello se posibilitará que los alumnos 

visiten empresas del sector de forma 
periódica. Igualmente se facilitarán los 
encuentros, charlas con distintos 

profesionales del audiovisual y el comercio. 

 Consolidación y fomento de las Jornadas  
organizadas por las Familias Profesionales. 

 Colaboración entre las Familias 

profesionales y empresas, asociaciones y 
organizaciones del sector en actividades 
culturales de promoción del audiovisual y el 
comercio. 

 Fomentar el desarrollo de la bolsa de 
trabajo. 

 Potenciar la creación de una asociación de 
ex alumnos de las familias profesionales.  

 Incentivar las relaciones con otros centros  
que impartan las mismas familias 
profesionales. 

 Potenciar el autoempleo, como alternativa a 

la contratación por cuenta ajena. 
 

TODOS LOS NIVELES Equipo directivo 
Departamentos didácticos  y 
familias profesionales 

Órganos colegiados 
 

VIII.- FORMACIÓN EN 

CENTROS DE TRABAJO 

Asignar al alumnado para la realización de 

las prácticas adecuando los perfiles 
demandados por las entidades colaboradoras 
con las necesidades formativas específicas 

del alumnado 

 Revisión de los convenios firmados con las 

empresas. 

 Índice de éxito  de FCTs 

 Valoración de inserción laboral en empresas 
de prácticas, Carácter anual 

 

 
 
 

 
 
FAMILIAS PROFESIONALES Y  FOL 

 

 
 
 

Equipo directivo 
Departamentos familias 
profesionales y FOL 
Coordinador de FCTS 

Asegurar el apoyo continuo al alumnado que 
se encuentra en prácticas mediante las 
visitas periódicas de seguimiento 

 Informe de actuaciones mensual del tutor, el 
alumno y el tutor de empresas 
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Actualizar los convenios firmados con las 
empresas.  
 

 Búsqueda de nuevas empresas en 
consonancia con los nuevos yacimientos de 
empleo. 

 

Consejo Escolar 
 

Mantener una bolsa de empleo que facilite la 
inserción laboral del alumnado 

 Actualización periódica de la bolsa de 
trabajo. 

 Evaluación anual/semestral del índice de 
éxito de la oferta para empresas y alumnos 

IX.- RELACIÓN CON 

OTRAS INSTITUCIONES 

CEPrimaria 

Centros de Secundaria 
Asociaciones de apoyo a integración 
Instituciones de diferentes nivel 
administrativos. 

FCTs 
Universidad. 
CEP 

 
 

 Valoración  de resultados de los alumnos de 

nuevo ingreso en 1º ESO. Trimestral 

 Evaluación de los programas que afectan a 
diferentes instituciones  

 Evaluación de las empresas, doble indicador.  

 Revisión de compromisos y convenios que 
son competencia del centro. 

 Evaluación de resultados de PAEG 

 Equipo directivo 

Departamentos didácticos y 
familias profesionales 
Órganos colegiados  
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G. LA DEFINICIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR DEL CENTRO 

 
El IES ñAlfonso X el Sabioò se rige en su horario por la legislación, vigente emanada de 

la Consejería de Educación y Ciencia de CLM y abarca,  por un lado,  la organización de 
las enseñanzas presenciales, en turno de mañana o tarde,  de ESO, Bachillerato y 
Familias profesionales , y por otro la enseñanza a Distancia de Bachillerato.  

 
La jornada escolar da comienzo a las 8:25h, manteniendo seis periodos de cincuenta y 
cinco minutos divididos en dos bloques,  de tres periodos lectivos cada uno,  por un recreo 
que dura treinta minutos. La jornada del horario de mañana terminada a las 14: 25h, 
extendiéndose hasta las 15:20  para los alumnos del proyecto bilingüe ( lunes y martes  
para cubrir las 32 horas curriculares ), atención a alumnado con materias pendientes y 
celebración de exámenes. 
 
Al horario matutino se adapta el transporte escolar, cuyo servicio se desarrolla en 
coordinaci·n con el IES ñJuanelo Turrianoò.  Si todo funciona con normalidad, los alumnos 
que utilizan este servicio llegan al centro a las 8:15 h y son recogidos a las 14: 30h.  No se 
da este servicio complementario en turno vespertino. 
 
En el horario de tarde la jornada comienza a las 15:45  para el alumnado adulto de la 
enseñanza del Bachillerato a Distancia  y para los Ciclos formativos deò Imagen ñy 
ñServicios al Consumidor ñ. Se extiende hasta las 21:45 h, con un descanso de quince 
minutos.  
 
En esta franja de tarde se insertan las ñActividades de apoyo y refuerzoò que se 
enmarcan dentro del PROA, Los grupos de acompañamiento escolar  de 1º y 2º ESO 

asisten al centro dos días a la semana en horario de 16 a 18 horas.  
 
La cesión de las instalaciones del centro a otras instituciones, tal y como aparece recogido 
en el apartado correspondiente de las ñNormas de Organización y Funcionamiento 
Internoò, están supeditadas al cumplimiento de este horario, salvo la cesión a otras 

administraciones para la celebración de exámenes públicos, cuya convocatoria se realiza 
en  periodo  no lectivo. 
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H. LA OFERTA DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
COMPLEMENTARIOS, SI LOS HUBIESE 

 
 

 h.1. Transporte escolar del IES Ȱ !lfonso X el Sabioȱ 
El IES ñAlfonso X el Sabioò cuenta con tres l²neas de transporte escolar que realizan tres 
empresas  de autobuses diferentes. Estas rutas de servicio vienen dadas por la Delegación 
Provincial y son las siguientes: 

RUTA NÚMERO ALUMNOS EMPRESA 

Toledo ï 45003930 ï Los Yébenes 20 SAMAR 

Toledo ï 45004752 ï Nambroca 8 RUBICAR 

Toledo ï 45004909 ï Toledo 8 J. ROMERO 

 
En cada curso académico los alumnos en su impreso de formalización de matrícula, 
marcan una casilla si van a utilizar el transporte escolar. Desde la secretaría del centro se 
elabora un listado con estos alumnos, y a través del programa Delphos se asignan a cada 
una de las rutas. 
 
Mensualmente, el procedimiento que se realiza en relación al transporte escolar cada mes 
desde la secretaría del centro es el siguiente: 
 

 Un miembro del equipo directivo asume la responsabilidad de control del transporte 
escolar. Actualmente se ocupa  Jefatura de Estudios Adjunta. Esta persona se ocupa de 
controlar si hay alguna incidencia en el día a día. 

 Antes del 5 de cada mes envía un fax utilizando el anexo de comunicación mensual 
de incidencias de la Orden 01-10-2008 (D.O.C.M. 21-10-2008) al ñServicio de Gestión 
Económica ï Secci·n de Transporteò de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia. 

En este documento se detallan las incidencias que pudieron ocurrir durante el mes anterior 
y el número de días de servicio prestado por las empresas. Va firmado por el Director/a y 
ha de llevar el sello del centro. 

 Si durante el mes se produce alguna incidencia importante ésta se remite en el 
momento de su conocimiento, utilizando el mismo procedimiento anteriormente descrito. 

 

h. 2. Programa de Gratuidad.  

Ver apartado IX de Normas de Convivencia, Organización y funcionamiento del centro.  
Basado en Orden de 27-07-2006, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
regula el Programa de Gratuidad de Materiales Curriculares. 
 
 
 
 

I. EL PLAN DE AUTOEVALUACIÓN O DE EVALUACIÓN INTERNA DEL 
CENTRO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE 6 DE 
MARZO DE 2003(RESOLUCIÓN DE 31 DE ENERO DE 2008 PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA-MANCHA EL 13 DE FEBRERO)
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ÁMBITO CURSOS DIMENSIONES SUBDIMENSIÓN PERIODICIDAD 
II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

2009-2010 Dimensión 6º.-.- Convivencia y colaboración   ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 3º. Resultados escolares del alumnado  ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 1º. Condiciones materiales, personales 
y funcionales (a)  

1.-INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
2.- PLANTILLA Y CARACTERÍSTICAS PROFESIONALES 

CADA CUATRO AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

Dimensión 4º.- Documentos programáticos  CADA CUATRO AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

2010-2011 Dimensión 6º.Convivencia y colaboración   ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 3º. Resultados escolares del alumnado  ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 1ª. Condiciones materiales, personales 
y funcionales (b)  

3.- CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
4.- LA ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y LA DISTRIBUCIÓN DE 
TIEMPOS Y ESPACIOS 

CADA CUATRO AÑOS 

III.-RELACIONES CON EL ENTORNO Dimensión 7º. Características del entorno y,   
Dimensión 8º. Relaciones con otras instituciones 

 
CADA CUATRO AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

2011-2012 Dimensión 6º.- Convivencia y colaboración   ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 

APRENDIZAJE 
Dimensión 3º.- Resultados escolares del alumnado  ANUAL 

I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 2º .-Desarrollo del currículo  (a)  5.- PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE ÁREAS Y MATERIAS  
6.- PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

CADA CUATRO AÑOS 

III.-RELACIONES CON EL ENTORNO Dimensión 9º.-  Actividades extraescolares y 
complementarias 

 
CADA CUATRO AÑOS 

IV.-PROCESOS DE EVALUACIÓN, 
FORMACIÓN E INNOVACIÓN 

Dimensión 10º .-Evaluación formación innovación 
e investigación  

 
 

CADA CUATRO  AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

2012-2013 Dimensión 6º.- Convivencia y colaboración   ANUAL 

I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 3º.- Resultados escolares del alumnado  ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 2º .-Desarrollo del currículo (b) 7.- PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PLAN DE ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
 

CADA CUATRO  AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

Dimensión 5º.- Funcionamiento del centro 8.ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTROL 
Y LA GESTIÓN, Y ÓRGANOS DIDÁCTICOS 
9. ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN ECONÓMICA Y DE LOS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
10. ASESORAMIENTO Y COLABORACIÓN 

CADA CUATRO  AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

2013-2014 Dimensión 6º.- Convivencia y colaboración   ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 3º.- Resultados escolares del alumnado  ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 1º. Condiciones materiales, personales 
y funcionales 

1.-INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 
2.- PLANTILLA Y CARACTERÍSTICAS PROFESIONALES 

CADA CUATRO AÑOS 
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J. LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y DE LAS 
AULAS, EN EL CASO DE CENTRO 
 
 
 

Aprobadas en el Consejo Escolar del 2 de septiembre de 2008, han sido revisadas en el mes de junio de 2010. Pendiente de aprobación en el 
seno del  Consejo,  las modificaciones. Ver Anexo documental III y publicación en la página WEB.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
   

II.- ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
Dimensión 4º.- Documentos programáticos  CADA CUATRO AÑOS 

II.- ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

2014-2015 Dimensión 6º.- Convivencia y colaboración   ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 3º.- Resultados escolares del alumnado  ANUAL 
I.-PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Dimensión 1ª. Condiciones materiales, personales 
y funcionales 

3.- CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
4.- LA ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y LA DISTRIBUCIÓN DE 
TIEMPOS Y ESPACIOS 

CADA CUATRO AÑOS 

III.-RELACIONES CON EL ENTORNO Dimensión 7º. Características del entorno y,   
Dimensión 8º. Relaciones con otras instituciones 

 
CADA CUATRO AÑOS 
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DISPOSICIONES FINALES. 

 

Este Proyecto educativo, redactado teniendo en cuenta la normativa vigente, es un documento 

APROBADO  EN EL CONSEJO ESCOLAR DE 30 DE JUNIO DE 2010.   Su reforma o modificación 

tendrá en cuenta los siguientes criterios legales recogidos en:  

Orden del 25 de septiembre de 2008, apartado I. A. Proyecto educativo. 6 y ss: 

ñ6. Las modificaciones del Proyecto educativo podrán ser presentadas por el equipo directivo, por el 

claustro, por cualquier miembro de los sectores representados en el consejo escolar y, en su caso, 

por las Asociaciones de Padres y Madres y de Alumnos. Serán aprobadas, de acuerdo con el 

mismo criterio, por la mayoría de dos tercios de los componentes del Consejo escolar y entrarán en 

vigor al curso siguiente al de su aprobación. 

7. Cuando la modificación suponga un cambio del tipo de jornada escolar, se obrará de acuerdo con 

lo establecido en la Orden 6 de septiembre de 2001, de la Consejería de 

Educación y Cultura de Castilla-La Mancha, por la que se regula la autonomía de los centros 

educativos para definir la organización de los tiempos escolares. 

8. Una vez aprobado el Proyecto educativo, el director del centro lo hará público para que sea 

conocido y pueda ser consultado por todos los miembros de la comunidad educativaò 

 

 


